
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

 
Proceso Verbal 

Demandante María Estella Villareal Capre 

Demandado Cesar Aurelio Vélez Arroyave 

Radicado 0500131030082019-00474-00 

Tema Admite reforma a la demanda 

Interlocutorio 275 

 

Por cuanto la reforma anterior, se encuentra ajustada a los lineamientos de 

los artículos 93 y 88 numeral 2° del Código General del Proceso, el JUZGADO 

OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la reforma a la demanda dentro del presente proceso 

VERBAL instaurado por MARIA ESTELLA VILLAREAL CAPRE contra CESAR 

AURELIO VELEZ ARROYAVE. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente auto al demandado, a quien se le correrá 

traslado por el término de veinte (20) días, en la forma prevista por el artículo 

93 numeral 4° del CPG, en concordancia con el artículo 8° del decreto 806 de 

junio de 2020. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

  

05 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-del-circuito-de-medellin/47 
correo del Juzgado  ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co , teléfono 2622625. 
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